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La BCV es una institución
privada de carácter comercial
que proporciona el lugar, las
instalaciones físicas y las
condiciones óptimas para que
se lleven a cabo las
negociaciones de títulos
valores, tales como pagarés,
bonos, certificados, acciones,
reportos y otros.







Las Bolsas de Valores proporcionan a las empresas un medio para
recaudar capital mediante la emisión de bonos u otro tipo de instrumento.

Esta movilización de capital facilita la expansión de las empresas y
contribuye al desarrollo económico.



Las Bolsas de Valores permiten a los inversores participar en la propiedad
de empresas y diversificar sus carteras.

Esto estimula el ahorro a largo plazo y proporciona recursos para la
inversión, lo que puede tener efectos positivos en el crecimiento
económico.



La existencia de un mercado secundario en una Bolsa de Valores
proporciona liquidez, lo que facilita la compra y venta de valores.

Esto contribuye a la eficiencia del mercado al asegurar que los precios
reflejen adecuadamente la oferta y la demanda.



Las empresas que cotizan en Bolsa de Valores están sujetas a
regulaciones que requieren la divulgación regular de información financiera.

Esto promueve la transparencia y la rendición de cuentas, lo que puede
mejorar la confianza de los inversores y fortalecer la gobernanza
corporativa.



Empresas saludables y en crecimiento, financiadas a través de la Bolsa de
Valores, tienden a generar más empleo.

El desarrollo de empresas exitosas contribuye directamente a la creación
de empleo y al bienestar económico.



Los índices bursátiles a menudo se utilizan como indicadores económicos.

Los movimientos en estos índices pueden reflejar la salud general de la
economía y afectar las decisiones económicas y de inversión.









• Los emisores de valores son empresas que buscan
crecer y financiarse mediante una oferta pública en el
mercado bursátil, al emitir valores de deuda (bonos)
o de capital (acciones).

• Puedenser entidades del Estado o empresas privadas ,
pero es el Emisor quien respalda la inversión.







El EMISOR 
responde por sus 

Estados
Financieros.

Las EMISIONES 
son bullet (no 

amortizan), lo cual
libera el flujo de 

caja a los
Emisores.



Se registran
PROGRAMAS DE 

EMISIÓN, se coloca
de acuerdo a las 
necesidades del 

EMISOR.

Los plazos de 
financiamiento

pueden ser 
MAYORES a los

de la Banca.
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Datos Acumulados desde 1993 a Octubre 2023 (Grafica en Millones de Lempiras)

Montos Transados desde 1993

L3,684,859,480,698.11  
Cantidad de Operaciones desde 1993

132,869

1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023









Hay exceso de recursos en el Sistema
Previsional para financiar proyectos de inversión a
mediano y largo plazo por medio del Mercado de
Valores



Los Activos Bajo Administración de los Fondos de 
Pensiones siguen creciendo y se hace necesario la 
búsqueda de alternaticas de inversión, donde 
diversificar el portafolio





Para que exista  un 
Mercado de Valores 
que contribuya con el 

crecimiento 
económico. 

Para que se disponga
con más  instrumentos 

de inversión, para 
diversificar el portafolio 

de inversión.

Para contar con un 
mercado secundario 
profundo y líquido.

Para propiciar que
más emisores se 

financien por medio
de la Bolsa.
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AÑO 2022
Foro de Emisores realizado 

en San Pedro Sula, la 
participación registrada fue 
de sesenta ( 60) personas. 

AÑO 2023
Foro de Emisores realizado 

en San Pedro Sula la 
participación registrada fue 

de ciento treinta (130) 
personas.

AÑO 2022
Foro de Emisores realizado 
en la ciudad de Tegucigalpa 

registrándose una 
participación cuarenta (40) 

personas .
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La Bolsa Centroamericana de Valores, S.A., buscando
impulsar el Mercado de Valores en Honduras, pone a
disposición del Mercado de Valores una guía completa
para la emisión de Bonos Verdes, Sociales y
Sostenibles, cuyos fondos son destinados únicamente
para impactar positivamente el medio ambiente y la
sociedad conforme a los estándares internacionales, las
emisiones verdes son una herramienta para el
cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible
(ODS).



Los mercados secundarios son importantes
porque aportan liquidez a los mercados
financieros ( facilidad para que cualquiera
venda sus activos), además de servir para
asignar un precio a los activos financieros en
todo momento.



• La BCV está realizando gestiones para actualizar la Normativa
para el registro del Reporto Bursátil de instrumentos del Sector
Privado, para ser negociados en Mercado Secundario en la
BCV, este tipo de instrumentos tiene como finalidad que los
participantes del Mercado obtengan la liquidez necesaria al
realizar este tipo de negociaciones.

• Este tipo de instrumentos pueden ser negociados en
diferentes instrumentos como ser:
1. Bonos Corporativos; y
2. Bonos Soberanos.



MONTO DEL BONO FECHA DE 
VENCIMIENTO

$ 500,000,000.00 15 Marzo 2024

$ 700,000,000.00 19 Enero 2027

$ 600,000,000.00 24  Junio 2030

MONTO DEL BONO FECHA DE 
VENCIMIENTO

$ 1,000,000,000 04 Abril   2044

$ 1,000,000,000 12 Marzo 2045

$    500,000,000 30 Abril    2043

$    500,000,000 30 Abril    2025



BRINDA EXPOSICIÓN  
INDIRECTA A 
MERCADOS 

INTERNACIONALES.

INCORPORA 
PRODUCTOS 
DERIVADOS 
(OPCIONES).

OFRECE PERFILES 
DE RENTABILIDAD 

DIFERENTES A LOS 
TRADICIONALES Y A 

LA MEDIDA. 

SE AJUSTA A 
DIFERENTES 

EXPECTATIVAS DEL 
MERCADO.

NOTA ESTRUCTURADA DE CAPITAL GARANTIZADO POR $ 20M CON VENCIMIENTO A TRES 
(3) AÑOS PLAZO



La Bolsa Centroamericana de Valores y El
Banco Central de Honduras han culminado el
Proyecto de Enlace entre los sistemas de la
BCV y la Depositaria de Valores del BCH, para
la negociación y liquidación automática de las
operaciones del mercado secundario del
sector público.





Preparación de la 
documentación  para la 

presentación del 
proyecto ante el BCH y 

la CNBS.

Se inicia el proceso de 
la contratación de los 

asesores legales.

Se presentó el 
Proyecto al  BCH 

y a la CNBS.

El proyecto de la 
Depositaria está 
en revisión de 

BCH y la CNBS.



INTERESES LIQUIDADOS

FINANCIERA CREDI Q
ALUTECH

MERCADO INTERNACIONAL

L75,952,942.27 (2023) 
L71,239,561.69 (2022)

é 6% 

SUBASTAS  LIQUIDADAS

27 SUBASTAS 
CREDI Q (3)

BAC CREDOMATIC (11)
BANPAIS (7)
FICOHSA (3)

L4,070,392,285.37 (2023) 
L3,171,678,888.71 (2022)

é 28.34% 



SERVICIOS DE CUSTODIA

FINANCIERA CREDI Q
US$19,000,000.00
L171,200,000.00

ALUTECH
L722,400,000.00

MERCADO INTERNACIONAL
US$5,109,000,.00
L336,813.75 vs

L349,839.97 
ê 3.72% 

DEPOSITANTES

DIRECTOS (7)
CASAS DE BOLSA 5

EMISORES 2
INDIRECTOS (28)

P. NATURAL 9   é 2
P. JURÍDICA 19 é 2













La Asociación de Bolsas de Valores de
Centroamérica, Panamá y República Dominicana
(BOLCEN) es constituida en el año 1994.

Entre 2018 y 2020 se integran las Bolsas de Valores
de Ecuador (2), volviendo indispensable ampliar la
referencia regional convirtiéndose en la Asociación
de Mercados de Capitales de las Américas
“AMERCA”, incluyendo a 8 Bolsas: Costa Rica,
Ecuador, El Salvador, Guatemala, Honduras,
Nicaragua, Panamá y República Dominicana.



El modelo de integración se caracteriza por
mantener la autonomía, en donde cada uno de los
mercados, preserva su jurisdicción, su individualidad
e identidad.



1. RECONOCIMIENTO DEL
MERCADO: Los mercados
a integrarse deben contar
con iguales o superiores
requisitos de supervisión y
regulación, este
reconocimiento lo realiza los
supervisores de cada país.

2. OPERADORES REMOTOS: Nace en ambos
mercados este nuevo concepto legal y de
negocio por el cual se le brinda a un puesto
extranjero la autorización para operar en el
otro país, accediendo así a la oferta de las
plazas bursátiles de forma directa a través de
los sistemas electrónicos de negociación, con
las mismas oportunidades de un puesto local.



Parte de la integración son los CONVENIOS DE
CORRESPONSALÍA entre puestos de Bolsa de los
mercados.

Este mecanismo requiere de la firma de convenios
entre Casas de Bolsa, así como entre las
depositarias de los dos países firmantes, para poder
así realizar la negociación, compensación y
liquidación de valores, bajo la estándar de entrega
contra pago.

Ya existen convenios de corresponsalía entre varias
Casas de Bolsa de diferentes mercados de Amerca,
que están haciendo negocios transfronterizos con
mucho éxito.













La aprobación de este ante Proyecto de Ley de Mercado de 
Valores, se considera necesario para lograr un cambio integral en 

el desarrollo del Mercado de Valores.



La BCV ha identificado importantes cambios estructurales para 
lograr un desarrollo del Mercado de Valores Hondureño, los 

mismos se detallan a continuación:



Una adecuada Gestión Activa de
riesgo



Liquidaciones de instrumentos en T+1;



Impulso de la Subasta Holandesa;



Mayor oferta de Instrumentos del
Mercado Internacional;



Avance en la regulación para las
Jurisdicciones Reconocidas;



Creación de curvas profundas y
liquidas por los valores emitidos del
sector público; y,





SOLO HAY UN CAMINO HACIA LA
CIMA : EL TRABAJO DURO.

NUNCA PUEDES LLEGAR ARRIBA SIN
SORTEAR LOS OBSTÁCULOS QUE
HAY DELANTE.






